
BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL
Núm. 18 Martes 28 de enero de 2020 Pág. 357

cv
e:

 B
O

R
M

E-
C

-2
02

0-
32

0
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

320 VENTA Y EXPLOTACIÓN DE MATERIAL INDUSTRIAL, S.A.

Don Cristino Martín García, Presidente del Consejo de Administración de la
entidad mercantil Venta y Explotación de Material Industrial, S.A., convoca por
acuerdo del Consejo de Administración del día 16 de enero 2020, Junta General
Extraordinaria de la  sociedad para el  próximo día 4 de marzo de 2020,  en el
despacho profesional  de la Notario de Madrid,  doña Ana M.ª  Mahiques Miret,
paseo del General Martínez Campos, n.º 21, 2.º, a las 10:00 horas en primera
convocatoria y el siguiente día 5 a la misma hora en segunda convocatoria y de
acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.- Aprobación de las Cuentas Anuales formuladas por el Consejo de
Administración correspondientes a los ejercicios 2016, 2017 y 2018, cerradas los
días 31 de diciembre de los respectivos años.

Segundo.-  Aplicación  del  resultado  correspondiente  al  ejercicio  2016 ,  al
ejercicio  2017 y  al  ejercicio  2018.

Tercero.- Redacción y aprobación en su caso del Acta de la Junta.

Cuarto.- Facultar al Presidente del Consejo de Administración y al Secretario
no consejero para la elevación a público de los acuerdos que se adopten y lo
precisen.

Se hace constar que de acuerdo con lo dispuesto en el art. 287 de la LSC, a
partir de la Convocatoria de la Junta General, cualquier socio podrá obtener de la
sociedad de forma inmediata y gratuita, los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la misma y ejercitar las actuaciones contempladas en los arts.
93, 172, 197 y demás de aplicación de la LSC.

Madrid, 22 de enero de 2020.- El Presidente del Consejo de Administración,
Cristino Martín García.
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